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Pliego tipo de clÆusulas administrativas particulares para la contratación, por  
procedimiento negociado sin publicidad, del Servicio de Digitalización y puesta 

en valor de la Red de caminos pœblicos del tØrmino municipal de CÆceres. 
 

 
ClÆusula 1“.- Objeto del contrato. 
 
El contrato tendrÆ por objeto la ejecución del Servicio de Digitalización y puesta en 
valor de la Red de caminos pœblicos del tØrmino municipal de CÆceres, a financiar con 
cargo al Fondo Estatal para el Empleo y la Sostenibilidad Local, creado por el Real 
Decreto-Ley 13/2009, de 26 de octubre.  
 
Las prescripciones tØcnicas se encuentran detalladas en el Pliego elaborado por el 
Jefe de Sección del Servicio de Información GeogrÆf ica Municipal, que recoge las 
necesidades administrativas a satisfacer mediante el contrato y los factores de todo 
orden a tener en cuenta.   
 
La actuación reœne los requisitos de los artículos 2, 9 y 10 del Real Decreto-Ley 
13/2009, de 26 de octubre, por el que se crea el Fondo Estatal para el Empleo y la 
Sostenibilidad local. 
 
ClÆusula 2“.- Presupuesto base de licitación. 
 
El presupuesto base de licitación asciende a la can tidad de CINCUENTA Y CINCO 
MIL EUROS, (55.000,00 euros), Impuesto sobre el Valor Aæadido incluido. 
 
Su cÆlculo incluye todos los factores de valoración y gastos que, segœn los 
documentos contractuales y la legislación vigente, son de cuenta del adjudicatario, así 
como los tributos de cualquier índole.  
 
En todo caso, se indicarÆ como partida independiente, el importe del Impuesto sobre el 
Valor Aæadido (IVA), de conformidad con lo establecido en el artículo 75.2 de la Ley de 
Contratos del Sector Pœblico. 
 
ClÆusula 3“. Anualidades en que se distribuye. 
 
El pago de las cantidades correspondientes al presupuesto del contrato se abonarÆ en 
una sola anualidad correspondiente al aæo 2010. 
 
ClÆusula 4“.- Financiación. Existencia de crØdito. 
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El presente contrato se financia con cargo al Fondo Estatal para el Empleo y la 
Sostenibilidad Local, creado por el Real Decreto-Ley 13/2009, de 26 de octubre.  
 
De conformidad con lo establecido en el artículo 17.4 de Real Decreto-Ley 13/2009, de 
26 de octubre, la resolución de la autorización de la presente actuación, aprobada por 
el Secretario de Estado de Cooperación Territorial con fecha tres de marzo de dos mil 
diez, es título acreditativo suficiente de la existencia y disponibilidad de crØdito para su 
tramitación. 
 
ClÆusula 5“.- Naturaleza, rØgimen jurídico del contrato y documentos que tienen 
carÆcter contractual. 
 
Este contrato tiene carÆcter administrativo, y se regirÆ, sin perjuicio de lo dispuesto con 
carÆcter general para los contratos de las Corporaciones Locales, por las siguientes 
normas: 
 
- Real Decreto Ley 13/2009, de 26 de octubre, por el que se crea el Fondo Estatal para 
el Empleo y la Sostenibilidad Local. 
- Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Pœblico. 
- Real Decreto 817/2009, de 8 de mayo, por el que se desarrolla parcialmente la Ley 
30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Pœblico. 
- Reglamento General de la Ley de Contratos de las Administraciones Pœblicas, 
aprobado por Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre, en lo que no se oponga a la 
Ley 30/2007. 
- Resolución de la Secretaría de Estado de Cooperac ión Territorial, de 2 de noviembre 
de 2009. 
 
AdemÆs del presente pliego tendrÆn carÆcter contractual los siguientes documentos: 
 
- El pliego de prescripciones tØcnicas. 
- El documento en que se formalice el contrato. 
 
ClÆusula 6“.- Plazo de ejecución. 
 
El plazo fijado para la realización de las prestaci ones objeto de este contrato serÆ de 
CINCO MESES, contados desde el día siguiente a aquØl en que se notifique el 
acuerdo de adjudicación definitiva del contrato. 
 
En todo caso, al estar financiado el contrato por el Fondo Estatal para el Empleo y la 
Sostenibilidad Local creado por el Real Decreto-Ley 13/2009, de 26 de octubre, la 
fecha límite de ejecución de las prestaciones objet o de contrato serÆ el día 31 de 
diciembre de 2010. Por ello, el contratista, durante la ejecución del contrato, deberÆ 
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adoptar todas aquellas medidas necesarias que garanticen la finalización de los 
trabajos en dicho plazo.  
 
El adjudicatario estarÆ obligado al cumplimiento del plazo total fijado para la 
realización del contrato, así como de los plazos pa rciales que, en su caso, se hubieran 
establecido. 
 
ClÆusula 7“.- Garantías. 
 
7.1.- Garantía provisional. 
 
No se exige. 
 
7.2.- Garantía definitiva. 
 
a.- Constitución. 
 
El adjudicatario provisional estarÆ obligado a constituir, a disposición del órgano de 
contratación, una garantía definitiva. Su cuantía s erÆ igual al 5 por 100 del importe de 
adjudicación del contrato, IVA excluido. La constit ución de esta garantía deberÆ ser 
acreditada por el adjudicatario en el plazo de diez días hÆbiles, contados desde que se 
publique la adjudicación provisional en el perfil d e contratante.  

 
De no cumplirse este requisito por causas a Øl imputables, la Administración declararÆ 
decaída la adjudicación provisional a su favor, sie ndo de aplicación lo dispuesto en el 
artículo 135.5 de la Ley. 
 
La garantía definitiva se constituirÆ de conformidad con lo preceptuado en los artículos 
84 de la LCSP y 55, 56 y 57 del RGLCAP, debiendo depositarse en la Tesorería del 
Ayuntamiento de CÆceres. 
 
Se adjuntan modelos de aval y de certificado de seguro de caución, como Anexos II y 
III a este pliego. 
 
Cuando como consecuencia de la modificación del con trato, experimente variación el 
precio del mismo, se reajustarÆ la garantía en el plazo de quince días naturales, 
contados desde la fecha en que se notifique al adjudicatario el acuerdo de 
modificación, a efectos de que guarde la debida pro porción con el nuevo precio 
modificado, incurriendo, en caso contrario, en causa de resolución contractual. En el 
mismo plazo contado desde la fecha en que se hagan efectivas, en su caso, las 
penalidades o indemnizaciones exigibles al adjudicatario, Øste deberÆ reponer o 
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ampliar la garantía en la cuantía que corresponda, incurriendo, en caso contrario, en 
causa de resolución. 
 
La garantía definitiva responderÆ de los conceptos a que se refiere el artículo 88 de la 
LCSP. 
 
b.- Devolución y cancelación de las garantías. 
 
La garantía no serÆ devuelta o cancelada hasta que se haya producido el vencimiento 
del plazo de garantía y cumplido satisfactoriamente el contrato, o hasta que se declare 
la resolución de Øste sin culpa del contratista. 
 
Aprobada la liquidación del contrato y transcurrido  el plazo de garantía, si no 
resultaren responsabilidades se devolverÆ la garantía constituida o se cancelarÆ el 
aval o seguro de caución. 
 
El acuerdo de devolución deberÆ adoptarse y notificarse al interesado en el plazo de 
dos meses desde la finalización del plazo de garant ía. Transcurrido el mismo, la 
Administración deberÆ abonar al contratista la cantidad adeudada incrementada con el 
interØs legal del dinero correspondiente al período transcurrido desde el vencimiento 
del citado plazo hasta la fecha de la devolución de  la garantía, si Østa no se hubiera 
hecho efectiva por causa imputable a la Administración. 
 
En el supuesto de recepción parcial el contratista podrÆ solicitar la devolución o 
cancelación de la parte proporcional de la garantía . 
 
Transcurrido un aæo desde la fecha de terminación del contrato, sin que la recepción 
formal y la liquidación hubiesen tenido lugar por c ausas no imputables al contratista, 
se procederÆ, sin mÆs demora, a la devolución o cancelación de la garantía una vez 
depuradas las responsabilidades a que se refiere el artículo 88 de la LCSP. 
 
ClÆusula 8“.- Confidencialidad. 
 
Sin perjuicio de las disposiciones de la Ley 30/2007, de 30 de octubre, relativas a la 
publicidad de la adjudicación y a la información qu e debe darse a los candidatos y a 
los licitadores, Østos podrÆn designar como confidencial parte de la información 
facilitada por ellos al formular las ofertas, en especial con respecto a los secretos 
tØcnicos o comerciales y a los aspectos confidenciales de las mismas. Los órganos de 
contratación no podrÆn divulgar esta información si n su consentimiento. 
 
De igual modo, el contratista deberÆ respetar el carÆcter confidencial de aquella 
información a la que tenga acceso con ocasión de la  ejecución del contrato a la que se 
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le hubiese dado el referido carÆcter en los pliegos o en el contrato, o que por su propia 
naturaleza deba ser tratada como tal. Este deber se mantendrÆ durante un plazo de 
cinco aæos desde el conocimiento de esa información, salvo que los pliegos o el 
contrato establezcan un plazo mayor. 
 
ClÆusula 9“.- Revisión de Precios. 
 
Por aplicación de lo dispuesto en el artículo 77.1 de la Ley no existe revisión de 
precios. 
 
ClÆusula 10“.- Tramitación y procedimiento de adjudicación.  
 
10.1.- Tramitación. 
 
La contratación del servicio contemplado en este Pl iego tendrÆ la consideración de 
urgente, de conformidad con lo establecido en el Real Decreto-Ley 13/2009, de 26 de 
octubre, por lo que se aplicarÆn, a efectos de reducción de plazos, los artículos 96 y 
128 de la LCSP, así como el artículo 17.1 del citado Real Decreto-Ley.  
 
10.2.- Procedimiento de adjudicación. 
 
El contrato se adjudicarÆ por procedimiento negociado sin publicidad, en los tØrminos 
de los artículos 158.e) y 162.2 de la LCSP. 
 
Las ofertas se solicitarÆn, al menos, de tres empresas capacitadas para la realización 
del objeto del contrato, siempre que ello fuera posible.  
 
La solicitud de ofertas se realizarÆ mediante invitación por correo o fax. 
 
En todo caso, debe dejarse constancia en el expediente de las invitaciones cursadas, 
de las ofertas recibidas y de las razones para su aceptación o rechazo segœn el 
artículo 162.5 de la LCSP.  
 
10.3.- Capacidad para concurrir. 
 
PodrÆn participar en esta licitación las personas naturales o jurídicas, espaæolas o 
extranjeras, que tengan plena capacidad de obrar, no estØn incursas en ninguna de las 
prohibiciones para contratar contempladas en el artículo 49 de la Ley, y acrediten su 
solvencia económica, financiera y tØcnica o profesional, requisito Øste œltimo que serÆ 
sustituido por la correspondiente clasificación en los casos en los que con arreglo a lo 
establecido en la LCSP sea exigible, de conformidad con lo establecido en este pliego.  
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Los empresarios deberÆn contar, asimismo, con la habilitación empresarial o 
profesional que, en su caso, sea exigible para la realización de la actividad o 
prestación que constituya el objeto del contrato. 
 
Las personas jurídicas sólo podrÆn ser adjudicatarios de contratos cuyas prestaciones 
estØn comprendidas dentro de los fines, objeto o Æmbito de actividad que, a tenor de 
sus estatutos o reglas fundacionales, le sean propios. 
 
PodrÆn, asimismo, presentar proposiciones las uniones de empresarios que se 
constituyan temporalmente al efecto, de conformidad con lo establecido en el artículo 
48 de la LCSP. Cada uno de los empresarios que componen la agrupación, deberÆn 
acreditar su capacidad de obrar y la solvencia económica, financiera y tØcnica o 
profesional, con la presentación de la documentació n a que hacen referencia las 
clÆusulas siguientes. La duración de las uniones temporales de empresarios serÆ 
coincidente con la del contrato hasta su extinción,  debiendo indicar en documento 
privado los nombres y circunstancias de los empresarios que la suscriban, la 
participación de cada uno de ellos y la persona o e ntidad que, durante la vigencia del 
contrato ha de ostentar la plena representación de todos ellos frente a la 
Administración. El citado documento deberÆ estar firmado por los representantes de 
cada una de las empresas componentes de la Unión. 
 
Las empresas extranjeras no comunitarias, deberÆn reunir ademÆs, los requisitos 
establecidos en el artículo 44 de la LCSP.  
 
La presentación de proposiciones diferentes por emp resas vinculadas supondrÆ la 
exclusión del procedimiento de adjudicación, a todo s los efectos, de las ofertas 
formuladas. No obstante, si sobreviniera la vinculación antes de que concluya el plazo 
de presentación de ofertas, o del plazo de presenta ción de candidaturas en el 
procedimiento restringido, podrÆ subsistir la oferta que determinen de comœn acuerdo 
las citadas empresas. 
 
Se considerarÆn empresas vinculadas las que se encuentren en alguno de los 
supuestos previstos en el artículo 42 del Código de  Comercio. 
 
10.4.- Lugar y plazo de presentación de las proposi ciones. 
  
Las proposiciones serÆn secretas y se ajustarÆn al modelo establecido en el Anexo II 
de este Pliego de Condiciones. Su presentación supo ne la aceptación incondicionada 
por el empresario del contenido de la totalidad de dichas clÆusulas sin salvedad o 
reserva alguna. 
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Se presentarÆn en el Registro General de Entrada de Documentos de este Excmo. 
Ayuntamiento, en mano de 9,00 a 14,00 horas, en el plazo que se seæale en los 
escritos de solicitud de ofertas. 
 
TambiØn podrÆn presentarse por correo, en cuyo caso, el interesado deberÆ acreditar, 
con el resguardo correspondiente, la fecha y hora de imposición del envío en la Oficina 
de Correos y anunciar el mismo día y antes de las 14,00 horas, al Órgano de 
Contratación, por FAX, TELEX o Telegrama, la remisi ón de la proposición. Sin cumplir 
tales requisitos no serÆ admitida la proposición, en el caso en que se recibiera fuera 
del plazo fijado. 
 
No obstante, transcurridos diez días desde la terminación del plazo de presentación no 
serÆ admitida ninguna solicitud enviada por correo. 
 
Entregada y admitida no podrÆ ser retirada por el licitador. 
 
Cada licitador no podrÆ presentar mÆs de una proposición. Tampoco podrÆ suscribir 
ninguna propuesta en unión temporal con otros si lo  ha hecho individualmente o figurar 
en mÆs de una unión temporal. La infracción de esta s normas darÆ lugar a la no 
admisión de todas las propuestas por Øl suscritas. 
 
Los contratistas interesados podrÆn examinar la documentación que conforma el 
expediente, en la Sección de Contratación, en el pl azo y horario previstos en el pÆrrafo 
anterior. 
 
10.5.- Contenido de las proposiciones. 
 
Los licitadores presentarÆn tres sobres cerrados y firmados por el licitador o persona 
que lo represente, debiendo figurar en el exterior de cada uno de ellos el nœmero de 
referencia y la denominación del contrato al que li citan, el nombre y apellidos del 
licitador o razón social de la empresa y su corresp ondiente NIF o CIF. En su interior se 
harÆ constar una relación numØrica de los documentos que contienen.  
 
Todo ello conforme se indica a continuación: 
 
* Sobre A (cerrado). 
 
* Título: �Documentación administrativa para tomar parte en el  procedimiento 
negociado sin publicidad previa convocado para la contratación del Servicio 
(T˝TULO). 
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Contenido.- En este sobre deberÆn incluirse obligatoriamente los siguientes 
documentos: 
 
a.- Los que acrediten la personalidad jurídica del empresario y, en su caso, su 
representación: 
 
a.1.- Capacidad de obrar. 
 
a.1.1.- La capacidad de obrar de los empresarios que fueren personas jurídicas se 
acreditarÆ mediante la escritura o documento de constitución, los estatutos o el acto 
fundacional, en los que consten las normas por las que se regula su actividad, 
debidamente inscritos, en su caso, en el correspondiente Registro pœblico que 
corresponda, segœn el tipo de persona jurídica de que se trate. 
 
a.1.2.- La capacidad de obrar de los empresarios no espaæoles que sean nacionales 
de Estados miembros de la Unión Europea se acredita rÆ por su inscripción en un 
registro procedente de acuerdo con la legislación d el Estado donde estØn 
establecidos, o mediante la presentación de una dec laración jurada o un certificado, en 
los tØrminos que se establezcan reglamentariamente, de acuerdo con las 
disposiciones comunitarias de aplicación. 
 
Los demÆs empresarios extranjeros deberÆn acreditar su capacidad de obrar con 
informe de la Misión DiplomÆtica Permanente de Espaæa en el Estado correspondiente 
o de la Oficina Consular en cuyo Æmbito territorial radique el domicilio de la empresa. 
 
a.1.3.- Si se trata de licitador individual, el DNI o documento que, en su caso, le 
sustituya reglamentariamente, en copia que tenga el carÆcter de autØntica conforme a 
la legislación vigente, o fotocopia compulsada por funcionario habilitado para ello. 
 
No podrÆn concurrir a la licitación aquellas empresas que hubieran participado en la 
elaboración de los documentos que sirven de base al  desarrollo de los trabajos objeto 
de este contrato. 
   
a.2.- Bastanteo de poderes. 
 
Los que comparezcan o firmen solicitudes de participación en nombre de otro o 
representen a una persona jurídica, deberÆn acompaæar tambiØn poder acreditativo de 
su representación declarado bastante por los Servic ios Jurídicos del Ayuntamiento de 
CÆceres, todo ello en original o copia compulsada. Igualmente deberÆn presentar 
fotocopia compulsada del DNI de la persona a cuyo favor se otorgó el apoderamiento 
o representación. Si el documento acreditativo de l a representación contuviese 
delegación permanente de facultades, deberÆ figurar inscrito en el Registro Mercantil. 
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b.- Acreditación de la finalidad de la empresa y de  su organización.  
 
En el caso de personas jurídicas, los licitadores deberÆn presentar la documentación 
que acredite debidamente que las prestaciones objeto del contrato estÆn 
comprendidas dentro de los fines, objeto o Æmbito de actividad que, segœn resulte de 
sus respectivos estatutos o reglas fundacionales, les sean propias.  
 
c.- Solvencia económica, financiera y tØcnica o pro fesional, conforme a los 
artículos 64 y 67 de la Ley. 
 
c.1.- Solvencia económica y financiera:  
 
Los licitadores acreditarÆn su solvencia económica y financiera mediante la 
presentación de una declaración del volumen global de negocio y, en su caso, sobre el 
volumen de negocios en el Æmbito de actividades correspondientes al objeto del 
contrato, referido como mÆximo a los tres œltimos ejercicios disponibles en función de 
la fecha de creación o de inicio de actividades del  empresario en la medida en que se 
disponga de las referencias de dicho volumen de negocios. (LCSP art. 64 apartado c). 
 
Requisitos mínimos de solvencia: La solvencia se entenderÆ acreditada por aquellos 
licitadores cuyo volumen de facturación anual sea i gual o superior al presupuesto del 
presente contrato.  
 
c.2.- Solvencia tØcnica:  
 
La solvencia tØcnica se acreditarÆ por los siguientes medios: 
 
a.- Una relación de los principales servicios o trabajo s realizados en los œltimos tres 
aæos que incluya importe, fechas y el destinatario, pœblico o privado, de los mismos. 
Los servicios o trabajos efectuados se acreditarÆn mediante certificados expedidos o 
visados por el órgano competente, cuando el destina tario sea una entidad del sector 
pœblico o, cuando el destinatario sea un sujeto privado, mediante un certificado 
expedido por Øste o, a falta de este certificado, mediante una declaración del 
empresario; en su caso, estos certificados serÆn comunicados directamente al órgano 
de contratación por la autoridad competente. 
 
b.- Las titulaciones acadØmicas y profesionales del empresario y del personal directivo 
de la empresa y, en particular, del personal responsable de la ejecución del contrato.  
 
Requisitos mínimos de solvencia: La solvencia se entenderÆ acreditada por aquellas 
empresas que acrediten la realización de, al menos,  tres servicios de similares 
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características a las del presente contrato, por importe igual o superior al presupuesto 
del mismo, en los œltimos dos aæos. 

 
d.- Declaración responsable, conforme al modelo fijado en el Anexo IV al presente 
pliego, de que el licitador, si se tratare de persona física, o la empresa, sus 
administradores y representantes, si se tratare de persona jurídica, así como el 
firmante de la proposición, no estÆn incursos en ninguna de las prohibiciones para 
contratar seæaladas en el artículo 49 de la LCSP, en los tØrminos y condiciones 
previstas en el mismo. Esta declaración incluirÆ la manifestación de hallarse al 
corriente del cumplimiento de las obligaciones tributarias y con la Seguridad Social 
impuestas por las disposiciones vigentes, así como de no tener deudas en período 
ejecutivo de pago, salvo que estuvieran garantizadas, con el Ayuntamiento de 
CÆceres. 
 
La justificación acreditativa de tal requisito debe rÆ presentarse, antes de la 
adjudicación definitiva, por el empresario a cuyo f avor se vaya a efectuar Østa. 
  
e.- Uniones temporales de empresas. 
 
Para que en la fase previa a la adjudicación sea ef icaz la unión temporal frente a la 
Administración deberÆn presentar, todos y cada uno de los concursantes, los 
documentos exigidos en la presente clÆusula, ademÆs de un escrito de compromiso en 
el que se indicarÆn: los nombres y circunstancias de los que la constituyan; la 
participación de cada uno de ellos; la asunción del  compromiso de constituirse 
formalmente en unión temporal en caso de resultar a djudicatarios y la designación de 
un representante o apoderado œnico de la unión con poderes bastantes para ejercitar 
los derechos y cumplir las obligaciones que del contrato se deriven. El citado 
documento deberÆ estar firmado por los representantes de cada una de las empresas 
que componen la unión. 
 
En el supuesto de que el contrato se adjudicase a una unión temporal de empresarios, 
Østa acreditarÆ su constitución en escritura pœblica, así como el CIF asignado a dicha 
unión, antes de la formalización del contrato. En t odo caso, la duración de la unión 
serÆ coincidente con la del contrato hasta su extinción. 
 
f.- Empresas que tengan en su plantilla personas con discapacidad o en 
situación de exclusión social.   
 
Los licitadores que pretenda contar para la adjudicación con la preferencia regulada en 
la disposición adicional 6“ de la LCSP, deberÆn presentar los documentos que 
acrediten que, al tiempo de presentar su proposició n, tiene en su plantilla un nœmero 
de trabajadores con discapacidad superior al 2 por 100 o que la empresa licitadora 
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estÆ dedicada específicamente a la promoción e inserción laboral de personas en 
situación de exclusión social, junto con el comprom iso formal de contratación a que se 
refiere la disposición adicional 6” de la Ley 30/20 07, de 30 de Octubre, de Contratos 
del Sector Pœblico. 
 
g.- Jurisdicción de concursantes extranjeros. 
 
Los concursantes extranjeros deberÆn presentar declaración de someterse a la 
jurisdicción de los Juzgados y Tribunales espaæoles de cualquier orden, para todas las 
incidencias que de modo directo o indirecto pudieran surgir del contrato, con renuncia, 
en su caso, al fuero jurisdiccional extranjero que pudiera corresponderles. 
 
h.- Registro de Licitadores. 
 
El certificado de inscripción en el Registro de Lic itadores del Ayuntamiento de CÆceres 
eximirÆ a los licitadores inscritos de la presentación en las convocatorias de 
contratación de la documentación relativa a la pers onalidad y capacidad de obrar, 
representación, habilitación profesional o empresar ial, y clasificación, así como  de las 
declaraciones de no encontrarse incurso en prohibiciones para contratar con la 
Administración, de hallarse al corriente en el cump limiento de obligaciones tributarias y 
con la Seguridad Social y de no tener deudas en período ejecutivo con el 
Ayuntamiento de CÆceres. 
 
Esta certificación deberÆ acompaæarse de una declaración responsable del licitador en 
la que manifieste que las circunstancias reflejadas en el correspondiente certificado no 
han experimentado variación. Esta manifestación deb erÆ reiterarse, en caso de 
resultar adjudicatario, en el documento en que se formalice el contrato.   
 
i.- Documentación acreditativa de la creación de em pleo. 
  
Los licitadores deberÆn aportar, con el fin de dar cumplimiento a lo establecido en el 
Real Decreto-Ley 13/2009, de 26 de octubre, una declaración responsable en la que 
se haga constar que, en el caso de resultar adjudicatario del contrato, se compromete 
a que el nuevo personal que el contratista necesite emplear para la prestación del 
servicio objeto de contrato se encuentre en situación legal de desempleo, 
entendiØndose que se encuentran en tal situación aquellos que cumplan los requisitos 
establecidos en el artículo 208 de la Ley General de Seguridad Social.  
 
j.- Una relación de todos los documentos incluidos en este sobre. 
 
* Sobre B (cerrado). 
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* Título: �Documentación relativa a los criterios d e adjudicación del contrato no 
valorables en cifras o porcentajes".  
 
Contenido: 
 
En este sobre se incluirÆ la documentación relativa a aquellos criterios cuya 
cuantificación dependa de un juicio de valor que im pida su valoración en cifras o 
porcentajes. 
 
* Sobre C (cerrado). 
 
* Título: �Proposición para tomar parte en el proce dimiento negociado sin 
publicidad previa convocado para la contratación de l Servicio (T˝TULO).  
  
Contenido: 
 
a.- Proposición económica conforme al modelo que se ad junta en el Anexo II, y en la 
que se entenderÆn incluidos todos los tributos que graven los diferentes conceptos, a 
excepción del Impuesto sobre el Valor Aæadido que figurarÆ como partida 
independiente. 
 
Las proposiciones se presentarÆn escritas a mÆquina o con letra clara y no se 
aceptarÆn aquØllas que contengan omisiones, errores o enmiendas que impidan 
conocer claramente lo que la Administración estime fundamental para considerar la 
oferta. 
 
b.- Declaración de las empresas sobre el nœmero de personas a ocupar con ocasión 
de la prestación del servicio, debiØndose indicar tanto el nœmero de personas 
integradas en su plantilla como el nœmero de personas que van a ser de nueva 
contratación. La declaración deberÆ ajustarse al mo delo establecido en el Anexo VI. 
 
10.6.- Examen y calificación de documentación, valo ración de la solvencia 
económica, financiera y tØcnica o profesional y apertura de proposiciones. 
 
10.6.1.- Calificación de la documentación y defecto s u omisiones subsanables.  
 
Una vez finalizado el plazo de presentación de prop osiciones, se procederÆ a la 
calificación de documentación y apertura de las pro posiciones presentadas.  
 
Cuando se hubiere anunciado en forma por algœn licitador la presentación de ofertas 
por correo, y Østas, no hubieren sido recibidas por el Ayuntamiento antes de finalizar el 
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plazo ordinario de presentación de proposiciones, e l acto de apertura de plicas tendrÆ 
lugar, transcurrido diez días. 
 
El órgano de contratación para la adjudicación de e ste contrato no estarÆ asistido por 
Mesa de contratación. 
 
A los efectos de la expresada calificación, el órga no de contratación ordenarÆ la 
apertura de los sobres, y el Secretario certificarÆ la relación de documentos que figuren 
en cada uno de ellos.  
 
Si se observaren defectos u omisiones subsanables en la documentación presentada se  
comunicarÆ verbalmente a los interesados.  
 
Sin perjuicio de lo anterior, las circunstancias reseæadas deberÆn hacerse pœblicas a 
travØs de anuncios del órgano de contratación, conc ediØndose un plazo no superior a 
tres días hÆbiles para que los licitadores los corrijan o subsanen ante el propio órgano 
de contratación. 
 
De lo actuado anteriormente se dejarÆ constancia en el acta que necesariamente debe 
extenderse. 
  
10.6.2.- Valoración de los criterios de selección d e las empresas.  
 
Una vez calificada la documentación acreditativa de  las circunstancias citadas en los 
artículos 43 y siguientes de la LCSP y subsanados, en su caso, los defectos u omisiones 
de la documentación presentada, se procederÆ a determinar las empresas que se 
ajustan a los criterios de selección de las mismas,  fijados en este Pliego, y basados en 
los medios que establecen los artículos 64 y 67 de la Ley, con pronunciamiento expreso 
sobre las admitidas a la licitación, las rechazadas  y sobre las causas de su rechazo. 
 
A los efectos establecidos en los artículos 43 a 53 de la LCSP, el órgano de contratación 
podrÆn recabar del empresario aclaraciones sobre los certificados y documentos 
presentados o requerirle para la presentación de ot ros complementarios, lo que deberÆ 
cumplimentar en el plazo de cinco días sin que puedan presentarse despuØs de 
declaradas admitidas las ofertas conforme a lo dispuesto en el artículo 83.6 del 
RGLCAP. 
 
10.6.3.- Apertura de las proposiciones. 
 
Una vez realizadas las actuaciones previstas en los dos apartados anteriores, se 
procederÆ a la apertura de las proposiciones presentadas, procediØndose previamente 
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al recuento de las mismas y a su confrontación con los datos que figuren en los 
certificados extendidos por el Jefe de la oficina receptora de las mismas. 
 
En caso de discrepancias entre las proposiciones que obren en poder del órgano de 
contratación y las que como presentadas se deduzcan  de las certificaciones de que 
dispone el mismo, o que se presenten dudas de las condiciones de secreto en que han 
debido ser custodiadas, se suspenderÆ el acto y se realizarÆn urgentemente las 
investigaciones oportunas sobre lo sucedido, reanudÆndose este acto una vez que 
todo haya quedado aclarado en la debida forma. 
 
El órgano de contratación manifestarÆ el resultado de la calificación de los documentos 
presentados, con expresión de las proposiciones adm itidas, de las rechazadas y causa 
o causas de inadmisión de estas œltimas y notificarÆ el resultado de la calificación. 
 
Las ofertas que correspondan a proposiciones rechazadas quedarÆn excluidas del 
procedimiento de adjudicación del contrato y los so bres que las contengan no podrÆn 
ser abiertos. 
 
Seguidamente el órgano de contratación procederÆ a la apertura del sobre B) de las 
proposiciones admitidas que contiene la propuesta económica, las evaluarÆ 
atendiendo a los criterios de valoración que se rec ogen por orden decreciente de 
importancia y ponderación en el apartado 8 de la cl Æusula 10“ del presente Pliego, y 
formularÆ el acuerdo que estime pertinente. El órgano de contratación podrÆ solicitar, 
antes de formular el acuerdo, los informes tØcnicos que considere necesario que 
tengan relación con el objeto del contrato. 

 
10.6.4. Rechazo de proposiciones. 
 
Si alguna proposición no guardase concordancia con la documentación examinada y 
admitida, excediese del presupuesto base de licitación, variara sustancialmente el 
modelo establecido, o comportase error manifiesto en el importe de la proposición, o 
existiese reconocimiento por parte del licitador de que adolece de error o 
inconsistencia que la hagan inviable, serÆ rechazada por el órgano de contratación, en 
resolución motivada. Por el contrario, el cambio u omisión de algunas palabras del 
modelo, con tal de que lo uno o la otra no alteren su sentido, no serÆ causa bastante 
para el rechazo de la proposición.   
 
10.7.- Variantes. 
 
Los licitadores no podrÆn proponer variantes a la prestación. 
 
10.8.- Criterios para la adjudicación del contrato.  
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La adjudicación del contrato se efectuarÆ mediante la valoración de los siguientes 
criterios:  
 
a.- Criterios no valorables en cifras o porcentajes: 50 puntos.  
 
1. Medios personales que se adscriben al contrato. Hasta 25 puntos. 
 
A los efectos de su valoración se establece la sigu iente escala de puntos: 
 
a.- TØcnico superior con mÆs de cinco aæos de experiencia profesional, ocho puntos. 
 
b.- TØcnico superior con menos de cinco aæos de experiencia profesional, seis puntos. 
 
c.- TØcnico medio, cuatro puntos. 
 
La asistencia tØcnica contratada se computarÆ con un porcentaje de incremento sobre  
la puntuación total obtenida por el personal de pla ntilla y serÆ apreciada considerando 
la importancia que esta asistencia tØcnica pueda representar en relación con el 
personal tØcnico de que dispone la empresa, con arreglo al siguiente cuadro: 
 
Importancia de la asistencia tØcnica contratada Escasa Media Elevada 
Porcentaje de incremento en la puntuación 5 10 15 
 
 

2. Plazo de ejecución: Hasta 15 puntos. 
 
3. Programa de trabajo que proponen: Hasta 5 puntos. 
 
4. Coherencia entre todos puntos anteriores: Hasta 5 puntos. 
 
b.- Criterios valorables en cifras o porcentajes: Hasta 50 puntos. 
 
1. Fomento del empleo: 15 puntos 
2. Personal desempleado: 5 puntos 
3. Personal desempleado de larga duración: 5 puntos  
4. Precio: 25 puntos 

 
1. Fomento del empleo: hasta 15 puntos 
 
Se tomarÆ en consideración para valorar las ofertas el volumen de la mano de obra 
directa que se emplearÆ en la ejecución del contrato, incluyendo la contratada como a 
contratar. Se entiende por volumen de mano de obra a la suma de las jornadas 
laborales trabajadas por cada uno de los trabajadores empleados. 
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Para su cÆlculo se establecen las siguientes premisas: 
 
a.- El mes laboral tiene 4 semanas. 
 
b.- La semana laboral tiene 5 jornadas. 
 
c.- Mano de obra directa es toda aquella sin la cual no sería ejecutable. Se incluye en 
este concepto todo trabajador bajo el mando del Director de los trabajos, incluyendo a 
Øste, en el organigrama de la organización pertenezca o no a la empresa contratista 
principal. 
 
d.- Se presentarÆ un Plan de Trabajo en el que se desglose el Servicio en sus 
diferentes fases, asignando a cada uno de ellos la mano de obra que se estime 
necesaria para su ejecución, 100% para la dedicació n exclusiva o el porcentaje 
correspondiente en caso de dedicación compartida.  
 
e.- Se presentarÆ, ademÆs un cuadro resumen de la mano de obra con la siguiente 
estructura: 
 

Puesto N” % Asignación Jornadas/puesto Total jornad as 
**** A B C AxBxC/100 

     
    SUMA TOTAL 

 
Se otorgarÆ la mÆxima puntuación (15 puntos)  a la media de las jornadas ofertadas 
por los distintos licitadores, incrementado en un 10% y redondeado al nœmero entero 
mÆs próximo. El mínimo de puntuación se asignarÆ a los valores que resulten de 
incrementar o detraer un 25 % de la media de las jornadas ofertadas.  
 
Así, quedaría: 

  µ = media de las jornadas ofertadas por los licitadores 

  para 1,10 µ, 15 puntos 

  para 1,25 µ en adelante,  0  puntos 

hasta 0,75 µ,  0  puntos  

para el resto de los valores, se interpolarÆ linealmente desde 0,75µ a 

1,10 µ y desde 1,10 µ y 1,25 µ. 
 
En cualquier caso, el personal declarado como destinado a la ejecución del contrato 
deberÆ guardar la debida coherencia con el Plan de Trabajo presentado, pudiendo la 
Administración valorar con cero puntos este apartad o si la justificación no se 
considerara suficiente. 
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2. Personal desempleado: hasta 5 puntos. 
 
Se otorgarÆ la mÆxima puntuación (5 puntos) a la oferta que se comprometa al mayor 
nœmero de jornadas trabajadas por trabajadores desempleados inscritos en el Servicio 
Extremeæo Pœblico de Empleo de aquellos incluidos en el Plan de Trabajo aportado 
para el apartado anterior. 
 
El resto de proposiciones se valorarÆ de forma linealmente proporcional entre cero 
puntos (que corresponderÆ a la oferta  que no incluya nuevas contrataciones) y el 
mÆximo. 

 
3. Personal desempleado de larga duración: hasta 5 puntos. 
 
Se otorgarÆ la mÆxima puntuación (5 puntos) a la oferta que se comprometa al mayor 
nœmero de jornadas trabajadas por  trabajadores desempleados de larga duración de 
aquellos incluidos en el apartado anterior. 
 
Se entiende por desempleados de larga duración aque llos que estuvieran inscritos 
como demandantes de empleo al menos 12 meses con antelación a al fecha de la 
nueva contratación. 
 
El resto de proposiciones se valorarÆ de forma linealmente proporcional entre cero 
puntos (que corresponderÆ a la oferta  que no incluya nuevas contrataciones de 
desempleados de larga duración) y el mÆximo. 
 
4. Precio: hasta 25 puntos.  
 
Se puntuarÆn las ofertas económicas de acuerdo con la siguiente fórmula: 
 
P: Puntos obtenidos por la oferta económica del lic itador. 
B: Baja (en %) sobre el tipo de licitación de la of erta económica. 
Bm: Media de las bajas ofertadas por los licitadores (s/art  85 RGLCAP). 
Bm+10: Media de las bajas ofertadas mÆs 10 puntos porcentuales. 
 
Para B =< 2 
   P = 0 
Para 2 < B =< Bm 
   P = 20 x (B � 2) / (B m � 2) 
Para Bm < B =< Bm+10 
   P=  20 x (Bm+10  � B ) / (B m+10 � B m ) 
Para  B > Bm+10 
   P = 0 
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Se considerarÆ, en principio como desproporcionada o temeraria, la baja de toda 
proposición cuyo porcentaje exceda en diez unidades  a la media aritmØtica de los 
porcentajes de baja de todas las proposiciones presentadas, sin perjuicio de la 
facultad del órgano de contratación de apreciar, no  obstante, previos los informes 
tØcnicos del servicio correspondiente y considerando adecuada la justificación del 
licitador, que la oferta puede ser cumplida a satisfacción de la Administración. 
 
En caso de empate, el contrato se adjudicarÆ a la proposición que hubiera obtenido 
mayor puntuación en el apartado de fomento de emple o. Si persistiera el empate, la 
adjudicación se resolverÆ mediante sorteo. 
 
ClÆusula 11“.- Adjudicación del contrato. 
 
11.1.- Adjudicación provisional. 
 
Este Excmo. Ayuntamiento tendrÆ alternativamente la facultad de adjudicar el contrato 
a la proposición económicamente mÆs ventajosa, moti vando, en todo caso, su 
resolución con referencia a los criterios de adjudi cación o, declarar desierto el 
procedimiento negociado.  
 
La adjudicación provisional se acordarÆ por el órga no de contratación en resolución 
motivada en la que se concretarÆn y fijarÆn los tØrminos definitivos del contrato y se 
publicarÆ conforme a lo establecido en los artículos 42 y 135.3 de la Ley de Contratos 
del Sector Pœblico. 
 
La adjudicación provisional se acordarÆ en el plazo mÆximo de 20 días naturales, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 17.1 a) del Real Decreto-Ley 13/2009, de 
26 de octubre, contados desde que se soliciten las ofertas.  
 
De no dictarse la adjudicación en dicho plazo el em presario tiene derecho a retirar su 
proposición y a que se le devuelva la garantía depo sitada. 
 
La adjudicación provisional se notificarÆ a los licitadores y se publicarÆ, en todo caso, 
en el perfil de contratante del órgano de contratac ión, siendo de aplicación lo previsto 
en el artículo 137 en cuanto a la información que d ebe facilitarse a aquØllos aunque el 
plazo para su remisión serÆ de cinco días hÆbiles.   

 
En cuanto a bajas temerarias se estarÆ a lo dispuesto en los arts. 136 LCSP y 85 del 
RGLCAP. 
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La valoración de las proposiciones formuladas por d istintas empresas pertenecientes a 
un mismo grupo se realizarÆ de conformidad con lo dispuesto en el artículo 86 del 
RGLCAP. 

 
Las proposiciones presentadas, tanto las declaradas admitidas como las rechazadas 
sin abrir o las desestimadas una vez abiertas, serÆn archivadas en su expediente. 
Adjudicado el contrato y transcurridos los plazos para la interposición de recursos sin 
que se hayan interpuesto, la documentación que acom paæa a las proposiciones 
quedarÆ a disposición de los interesados 
 
11.2.- Adjudicación definitiva. 
 
La elevación a definitiva de la adjudicación provis ional, mediante resolución motivada, 
en base a lo establecido en el artículo 17.1 b) del Real Decreto-Ley 13/2009, de 26 de 
octubre, no podrÆ producirse antes de que transcurran diez días hÆbiles contados 
desde el siguiente a aquØl en que se publique aquella en el perfil de contratante del 
órgano de contratación.  
 
Para que la adjudicación provisional sea elevada a definitiva, el adjudicatario deberÆ 
presentar la siguiente documentación: 
 
- Declaración responsable de no estar incurso en pr ohibición de contratar, que incluirÆ 
ademÆs la certificación de hallarse al corriente de sus obligaciones tributarias y de las 
correspondientes con respecto a este Excmo. Ayuntamiento y con la Seguridad Social. 
- Resguardo de la garantía definitiva. 
- Cuando se exija expresamente con arreglo a lo dispuesto en el artículo 53.2 de la 
Ley, la documentación acreditativa de que el adjudi catario dispone de los medios 
materiales y personales que específicamente deba adscribir a la ejecución del 
contrato. 
 
Se entenderÆ que las empresas se encuentran al corriente cuando concurran las 
circunstancias seæaladas en los artículos 13 y 14 del RGLCAP. 
 
La adjudicación definitiva del contrato se realizar Æ dentro de los cinco días hÆbiles 
siguientes a aquel en que expire el plazo establecido para la elevación a definitiva de 
la adjudicación provisional, en el artículo 17.1 b)  del Real Decreto-Ley 13/2009, de 26 
de octubre, siempre que el adjudicatario haya presentado la documentación seæalada 
y constituido la garantía definitiva. 
 
Cuando no proceda la adjudicación definitiva del co ntrato al licitador que hubiese 
resultado adjudicatario provisional, por no cumplir Øste las condiciones necesarias 
para ello, antes de proceder a una nueva convocatoria la Administración podrÆ 
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efectuar una nueva adjudicación provisional al lici tador o licitadores siguientes a aquØl, 
por el orden en que hayan quedado clasificadas sus ofertas, siempre que ello fuera 
posible y que el nuevo adjudicatario haya prestado su conformidad, en cuyo caso, se 
concederÆ a Øste un plazo de cinco días hÆbiles para cumplimentar lo seæalado en el 
segundo pÆrrafo de este apartado.  
 
La adjudicación definitiva del contrato, que en tod o caso deberÆ ser motivada, se 
notificarÆ a los candidatos o licitadores y se publicarÆ en el perfil de contratante del 
órgano de contratación. 
 
DespuØs de formalizada se comunicarÆ al Tribunal de Cuentas y al Registro Pœblico 
de Contratos, en los tØrminos que establecen los artículos 29 y 30 de la LCSP. 
 
Cuando los licitadores hayan concurrido en Unión Te mporal de Empresas, la escritura 
de constitución deberÆ aportarse antes de la formalización del contrato. 
 
Igualmente, cuando se exija al adjudicatario que concierte algœn tipo de seguro, antes 
de la formalización del contrato, deberÆ aportarse la póliza correspondiente. 
 
ClÆusula 12“.- Perfección y formalización del contr ato.  
 
El contrato se perfeccionarÆ mediante la adjudicación definitiva realizada por el órgano 
de contratación, formalizÆndose en documento administrativo dentro del plazo de cinco 
días hÆbiles a contar desde el siguiente al de la notificación de la adjudicación 
definitiva del mismo, constituyendo dicho documento título suficiente para acceder a 
cualquier registro pœblico. No obstante, el contratista podrÆ solicitar que se eleve a 
escritura pœblica, corriendo de su cargo los correspondientes gastos. 
 
Cuando por causas imputables al contratista no se hubiese formalizado el contrato 
dentro del plazo seæalado, la Administración podrÆ acordar la resolución del mismo, 
así como la incautación de la garantía provisional que en su caso se hubiese 
constituido, siendo trÆmite necesario la audiencia al interesado. 
 
Si las causas de la no formalización fueren imputab les a la Administración, se 
indemnizarÆ al contratista de los daæos y perjuicios que la demora le pudiera 
ocasionar, con independencia de que pueda solicitar la resolución del contrato. 
 
En el caso de que el contrato fuera adjudicado a una Unión Temporal de Empresas 
deberÆn Østas acreditar la constitución de la misma, en escritura pœblica, dentro del 
plazo otorgado para la formalización del contrato, y el NIF asignado a la Unión.  
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Igualmente, cuando se exija al adjudicatario que concierte algœn tipo de seguro, antes 
de la formalización del contrato, deberÆ aportarse la póliza correspondiente. 
 
ClÆusula 13“.- Responsable del contrato. 
 
El órgano de contratación podrÆ designar una person a responsable del contrato 
conforme se establece en el artículo 41 de la Ley de contratos del sector pœblico. 
 
ClÆusula 14“.- Ejecución del contrato y responsabilidades del contratista. 
 
El contrato se ejecutarÆ con estricta sujeción a las clÆusulas contenidas en este Pliego 
y en el de Prescripciones TØcnicas y de acuerdo con las instrucciones que para su 
interpretación diere al contratista la Administraci ón. 
 
La fecha de comienzo de los trabajos serÆ la del día siguiente al de la notificación del 
acuerdo de adjudicación definitiva del contrato. El  plazo de ejecución y los plazos 
parciales que, en su caso, se establezcan, se entenderÆn referidos a la fecha de 
comienzo de los trabajos. 
 
El contratista queda obligado a adscribir al contrato, los medios personales y 
materiales necesarios para una adecuada prestación de los trabajos objeto del mismo, 
en los plazos parciales y totales convenidos. 

 
El adjudicatario indicarÆ los nombres, titulación profesional y experiencia de las 
personas adscritas a la empresa que tiene previsto designar y que cumplen los 
requisitos que se le exigirÆn en el momento de su aceptación por la Administración. El 
adjudicatario estarÆ obligado a asignar para la ejecución de los trabajos a que se 
refiere el presente Pliego, los facultativos cuyo nombre figure en su oferta, con la 
dedicación definida en la misma. Asimismo, el adjud icatario no podrÆ sustituir al 
personal facultativo establecido en su oferta, sin la expresa autorización de este 
Ayuntamiento. 

 
En todo caso, el adjudicatario deberÆ poner a disposición del contrato dos Ingenieros 
TØcnicos Agrícolas y un auxiliar para la realización de estos trabajos.  
  
Los dos tØcnicos que participen en el desarrollo de los trabajos deberÆn acreditar, 
mediante la correspondiente certificación, haber pa rticipado en trabajos similares a los 
que son objeto de este contrato, es decir, elaboración de catÆlogos de caminos 
pœblicos municipales, haciendo uso de las mismas herramientas informÆticas que se 
usarÆn, es decir, Microstation Geographics y Microsoft Access, en los œltimos tres 
aæos. 
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Igualmente, al menos uno de los dos tØcnicos deberÆ acreditar formación en los 
œltimos tres aæos en el programa informÆtico Microstation como herramienta SIG, con 
una duración no inferior a 30 horas lectivas. 
    
El contratista adjudicatario responderÆ de su personal dependiente por actos, errores u 
omisiones que comprometan o perturben la buena marcha de la ejecución del 
contrato. En supuestos extremos debidamente motivados, la Administración podrÆ 
requerir al contratista la adopción de medidas conc retas que coadyuven al 
restablecimiento del buen orden de ejecución de lo pactado. 
 
El contratista serÆ responsable de la calidad tØcnica de los trabajos que desarrolle y de 
las prestaciones y servicios realizados, así como de las consecuencias que se 
deduzcan para la Administración o para terceros de las omisiones, errores, mØtodos 
inadecuados o conclusiones incorrectas en la ejecución del contrato. 
 
El contratista asumirÆ, en cuanto a sus obligaciones como empresario, todas las 
derivadas de las Leyes laborales vigentes en cada momento. 
 
Todo el personal cuya presencia sea obligatoria estarÆ dado de alta en la Seguridad 
Social y deberÆ tener seguro de accidentes, estando al corriente en el pago de las 
cuotas correspondientes. 
  
El contratista deberÆ obtener si fuera necesario, todas las autorizaciones y licencias, 
tanto oficiales como particulares, necesarias para la elaboración de los trabajos y la 
realización de lo contratado. 
 
El contratista no podrÆ utilizar para sí, ni facilitar a terceros dato alguno del objeto del 
contrato, ni publicar total o parcialmente el contenido del mismo. El incumplimiento de 
esta obligación serÆ causa de resolución del contra to, sin perjuicio de la 
responsabilidad en la que incurra el contratista. 
 
ClÆusula 15“.- RØgimen de pagos. 
 
El pago se efectuarÆ en las siguientes fases, previo informe favorable de los Servicios 
TØcnicos Municipales: 
 
* A la finalización y entrega de los trabajos de in vestigación en gabinete de los 
caminos pœblicos, un 25 %.  
* A la finalización y entrega de los trabajos de re visión en campo de los caminos 
pœblicos, un 25 %.  
* A la finalización de la totalidad de los trabajos  objeto de contrato, el 50 % restante.  
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En todo caso, el pago se realizarÆ ejecutada la prestación objeto del contrato y 
expedida la declaración de recepción de conformidad , ya sea parcial o total, tal como 
disponen los artículos 200 y 283 de la Ley de Contratos del Sector Pœblico. 
  
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 17.5 del Real Decreto-Ley 13/2009, de 
26 de octubre, se abonara al contratista el precio del contrato dentro de los treinta días 
naturales siguientes a la fecha de la recepción de conformidad. 
 
El contratista tendrÆ derecho a percibir tambiØn abonos a cuenta en los tØrminos 
establecidos en los artículos 200.3 de la Ley de Contratos del Sector Pœblico. En todo 
caso, se le exigirÆ la constitución de garantía en forma de aval, u otra admitida por la 
Ley. 
 
ClÆusula 16“.- Condiciones especiales de ejecución. 
 
SerÆ condición de ejecución del contrato a que se r efiere este pliego, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 9.2 del Real Decreto-Ley 13/2009, de 26 de octubre, 
que el nuevo personal que el contratista necesite emplear para la ejecución del 
contrato se encuentre en situación de desempleo. A estos efectos, sólo se computarÆn 
los contratos realizados o por realizar con los trabajadores desempleados inscritos en 
los Servicios Pœblicos de Empleo correspondientes como demandantes de empleo no 
ocupados y los realizados o por realizar con trabajadores autónomos que hayan 
cesado en su actividad y que estØn inscritos en los Servicios Pœblicos de Empleo 
correspondientes, como demandantes de empleo no ocupados. 
 
ClÆusula 17“.- Penalidades. 
 
Se impondrÆn penalidades al contratista cuando incurra en alguna de las causas 
previstas a continuación: 
 
a.- Por incumplimiento de las condiciones especiales de ejecución.  El 
incumplimiento de cualquiera de las condiciones de ejecución establecidas en este 
pliego darÆ lugar a la imposición al contratista de las siguientes penalidades: 
 
- Como regla general, su cuantía serÆ un 1% del importe de adjudicación del contrato, 
salvo que, motivadamente, el órgano de contratación  estime que el incumplimiento es 
grave o muy grave, en cuyo caso podrÆn alcanzar hasta un 5% o hasta el mÆximo 
legal del 10%, respectivamente. La reiteración en e l incumplimiento podrÆ tenerse en 
cuenta para valorar la gravedad. 
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- Se harÆn efectivas mediante deducción de las cantidades que, en concepto de pago 
total o parcial, deban abonarse al contratista, o sobre la garantía, conforme al artículo 
196.8 de la Ley de Contratos del Sector Pœblico. 

 
El cumplimiento por el adjudicatario de las condiciones especiales de ejecución podrÆ 
verificarse por el órgano de contratación en cualqu ier momento durante la ejecución 
del contrato y, en todo caso, se comprobarÆ al tiempo de la recepción. 
 
Cuando el incumplimiento se refiera a la contratación de personal en los tØrminos 
indicados en la clÆusula anterior, serÆ considerada como infracción muy grave a los 
efectos previstos en el artículo 102.2 de la Ley de Contratos del Sector Pœblico 
siempre que el incumplimiento suponga una contratación de nueva mano de obra que 
no se encontrase en situación de paro superior al 5 0 % del total de la contratada como 
nueva. 
 
b.- Por cumplimiento defectuoso. Se impondrÆn penalidades por cumplimiento 
defectuoso en los siguientes tØrminos: 
 
- Si, al tiempo de la recepción, la prestación no s e ajustara a las prescripciones 
establecidas para su ejecución. 
 
- Como regla general, su cuantía serÆ un 1% del presupuesto del contrato, salvo que, 
motivadamente, el órgano de contratación estime que  el incumplimiento es grave o 
muy grave, en cuyo caso podrÆn alcanzar hasta un 5% o hasta el mÆximo legal del 
10%, respectivamente. La reiteración en el incumpli miento podrÆ tenerse en cuenta 
para valorar la gravedad. 
 
- En todo caso, la imposición de las penalidades no  eximirÆ al contratista de la 
obligación que legalmente le incumbe en cuanto a la  reparación de los defectos.  
 
c.- Por incumplir criterios de adjudicación . Se impondrÆn al contratista penalidades 
por incumplir los criterios de adjudicación en los siguientes tØrminos: 
 
- Si, durante la ejecución del contrato o al tiempo  de su recepción, se aprecia que, por 
causas imputables al contratista, se ha incumplido alguno o algunos de los 
compromisos asumidos en su oferta, en especial los relativos al volumen de mano de 
obra a utilizar en la ejecución del contrato. 
 
- Para considerar que el incumplimiento afecta a un criterio de adjudicación serÆ 
preciso que al descontarse un 25 por 100 de la puntuación obtenida por el contratista 
en el criterio de adjudicación incumplido, resultar a que su oferta no habría sido la 
mejor valorada. 
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- Como regla general, su cuantía serÆ un 1% del presupuesto del contrato, salvo que, 
motivadamente, el órgano de contratación estime que  el incumplimiento es grave o 
muy grave, en cuyo caso podrÆn alcanzar hasta un 5% o hasta el mÆximo legal del 
10%, respectivamente. La reiteración en el incumpli miento podrÆ tenerse en cuenta 
para valorar la gravedad. 
 
d.- Por demora. Cuando el contratista, por causas que le fueran imputables, hubiera 
incurrido en demora, tanto en relación con el plazo  total como con los plazos parciales 
establecidos, se estarÆ a lo dispuesto en el artículo 196 de la Ley de Contratos del 
Sector Pœblico en cuanto a la imposición de estas penalidades. 
 
ClÆusula 18“.- Subcontratación. 
 
La subcontratación se regirÆ por lo dispuesto en la Ley de Contratos del Sector Pœblico 
(arts. 210 y 211). 
 
En todo caso, y de conformidad con lo que dispone el artículo 17.5 del Real Decreto-
Ley 13/2009, de 26 de octubre, los contratistas deberÆn abonar a los subcontratistas el 
precio pactado por las prestaciones cuya realizació n les hayan encomendado en el 
plazo mÆximo de treinta días naturales, computado desde la fecha de aprobación por 
el contratista principal de la factura emitida por el subcontratista o suministrador. 
 
Cuando el contratista incumpla las condiciones para la subcontratación establecidas 
en el artículo 210.2 de la Ley de Contratos del Sector Pœblico o el límite mÆximo 
especial establecido para la subcontratación se imp ondrÆ la penalidad regulada en el 
artículo 210.3, con sujeción a lo siguiente: 
 
- Se harÆ efectiva mediante deducción de las cantidades que, en concepto de pago 
total o parcial, deban abonarse al contratista, o sobre la garantía, conforme al artículo 
196.8 de la LCSP. 
 
- Como regla general, su cuantía serÆ un 5% del importe del subcontrato, salvo que, 
motivadamente, el órgano de contratación estime que  el incumplimiento es grave o 
muy grave, en cuyo caso podrÆ alcanzar hasta un 10% o hasta el mÆximo legal del 
50%, respectivamente. La reiteración en el incumpli miento podrÆ tenerse en cuenta 
para valorar la gravedad. 
 
ClÆusula 19“.- Cumplimiento del contrato. 
 
La recepción del contrato se regirÆ por lo establecido en el artículo 283 de la Ley de 
Contratos del Sector Pœblico 
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Al tiempo de la recepción se comprobarÆ en particular el cumplimiento por el 
contratista de las siguientes obligaciones: 
 
1“.- El cumplimiento no defectuoso del contrato. 
2“.- El cumplimiento de los criterios de adjudicación. 
3“.- El cumplimiento de las condiciones de ejecució n. 
 
Durante la ejecución del contrato la empresa adjudi cataria informarÆ al órgano de 
contratación mediante la presentación de la corresp ondiente declaración acreditativa 
de los puestos de trabajo creados así como de las altas de nuevos trabajadores y de 
las bajas que se produzcan. 
 
ClÆusula 20“.- Resolución del contrato. 
 
La resolución del contrato se regirÆ por lo establecido con carÆcter general en los 
artículos 205 a 208 de la Ley de Contratos del Sector Pœblico y específicamente para 
el contrato de servicios en los artículos 284 y 285 de dicha Ley. 
 
En particular se considerarÆ causa de resolución del contrato el supuesto de 
incumplimiento de la condición de ejecución estable cida en la clÆusula 15“ en su 
primer pÆrrafo cuando Øste deba considerarse como muy grave de conformidad con lo 
establecido en la clÆusula 16“, letra a) en su œltimo pÆrrafo. 
 
En todo caso en caso de resolución del contrato por  causa imputable al contratista se 
estarÆ a lo dispuesto en el artículo 208.4 de la Ley. 
 
ClÆusula 21“.- Plazo de garantía. 
 
El plazo de garantía serÆ de dos aæos y comenzarÆ a partir de la fecha de la 
recepción. 
 
ClÆusula 22“.- Liquidación. 
 
Transcurrido el plazo de garantía a que se refiere la clÆusula anterior se practicarÆ la 
liquidación del contrato procediendo, en su caso, a  la devolución de la garantía 
definitiva. 
 
ClÆusula 23“.- Prerrogativas de la Administración. 
  
Dentro de los límites y con sujeción a los requisit os y efectos seæalados en la LCSP, el 
órgano de contratación ostenta la prerrogativa de i nterpretar el contrato y resolver las 
dudas que surjan respecto de su cumplimiento. Igualmente, podrÆ modificar por 
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razones de interØs pœblico, los contratos y acordar su resolución y determinar los 
efectos de Østa, dentro de los límites y con sujeción a los requisitos seæalados en la 
LCSP y por el RGLCAP. 

 
Los acuerdos que dicte el órgano de contratación, p revio informe de la Asesoría 
Jurídica, en el ejercicio de sus prerrogativas de interpretación, modificación y 
resolución, serÆn inmediatamente ejecutivos. 
 
ClÆusula 24“.- Recursos. 
 
Las cuestiones litigiosas surgidas sobre la interpretación, modificación, resolución y 
efectos de los contratos administrativos serÆn resueltas por el órgano de contratación 
competente, cuyos acuerdos pondrÆn fin a la vía administrativa y contra los mismos 
habrÆ lugar a recurso contencioso-administrativo, conforme a lo previsto en la Ley 
reguladora de dicha Jurisdicción, sin perjuicio de que los interesados puedan 
interponer recurso potestativo de reposición, previ sto en los artículos 116 y 117 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de RØgimen Jurídico de las Administraciones 
Pœblicas y del Procedimiento Administrativo Comœn. 
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ANEXO I 
MODELO DE PROPOSICIÓN ECONÓMICA 

 
 
D/D“........................................................., con domicilio en...................................., calle 
.........................................., n”............, y DNI n”......................, en plena posesión de su 
capacidad jurídica y de obrar, actuando en nombre propio, (o en representación de la empresa 
.........................................), enterado de la licitación, condiciones y requisitos que se  exigen 
para la adjudicación del contrato de Servicio de (T ˝TULO)�, SE COMPROMETE a su ejecución, 
con estricta sujeción al Pliego de ClÆusulas Administrativas Particulares y al de Prescripciones 
TØcnicas y demÆs documentación que conforma el expediente, por el precio de 
.................................................. euros (en cifras y letras), al que corresponde en concepto de 
Impuesto sobre el Valor Aæadido (IVA), la cantidad de.............................. euros (en cifras y 
letras); totalizÆndose la oferta en.............................. euros (en cifras y letras).  

 

 (Lugar, fecha y firma), 
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ANEXO II 
MODELO DE AVAL 

 
 
La Entidad (razón social de la entidad de crØdito o sociedad de garantía recíproca), NIF, con 
domicilio (a efectos de notificaciones y requerimientos) en la calle/plaza/avenida, código postal, 
localidad, y en su nombre (nombre y apellidos de los apoderados), con poderes suficientes 
para obligarle en este acto, segœn resulta del bastanteo de poderes que se reseæa en la parte 
inferior de este documento, AVALA a: (nombre y apellidos o razón social del avalado), NIF, en 
virtud de lo dispuesto por: (norma/s y artículo/s que impone/n la constitución de esta garantía) 
para responder de las obligaciones siguientes: (detallar el objeto del contrato u obligación 
asumida por el garantizado), ante el EXCMO. AYUNTAMIENTO DE C`CERES, por importe de: 
(en letras y en cifra). 

 
La entidad avalista declara bajo su responsabilidad, que cumple los requisitos previstos en el 
artículo 56.2 del Reglamento General de la Ley de Contratos de las Administraciones Pœblicas. 
Este aval se otorga solidariamente respecto al obligado principal, con renuncia expresa al 
beneficio de excusión y con compromiso de pago al p rimer requerimiento del EXCMO. 
AYUNTAMIENTO DE C`CERES, con sujeción a los tØrmino s previstos en la legislación de 
contratos de las Administraciones Pœblicas, en sus normas de desarrollo y en la normativa 
reguladora de la Caja General de Depósitos. 

 
El presente aval estarÆ en vigor hasta que el Excmo. Ayuntamiento de CÆceres, o quien en su 
nombre sea habilitado legalmente para ello autorice su cancelación o devolución de acuerdo 
con lo establecido en la Ley de Contratos del Sector Pœblico y legislación complementaria. 
 
(Lugar y fecha) 
(razón social de la entidad) 
(firma de los apoderados) 
 
VERIFICACIÓN DE LA REPRESENTACIÓN POR LA ASESOR˝A J UR˝DICA DEL EXCMO. 
AYUNTAMIENTO DE C`CERES. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  




